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Funciones 
 
Las principales funciones del tutor son las de planificar, gestionar, supervisar y 
evaluar todo el proceso de formación proponiendo, cuando proceda, medidas de 
mejora en la impartición del programa, favoreciendo el autoaprendizaje, la 
asunción progresiva de responsabilidades y la capacidad investigadora del 
residente. 
 
Los tutores de cada especialidad propondrán la guía o itinerario formativo tipo, 
que aprobará la comisión de docencia, con sujeción a las previsiones del 
correspondiente programa.  
 
La mencionada guía, que será aplicable a todos los residentes de la especialidad 
que se formen, en la unidad docente de que se trate, sin perjuicio de su 
adaptación al plan individual de formación de cada residente, elaborado por el 
tutor en coordinación con los responsables de los dispositivos asistenciales y 
demás tutores de residentes que se formen en el centro o unidad docente. 
 
El tutor, que salvo causa justificada o situaciones específicas, derivadas de la 
incorporación de criterios de troncalidad en la formación de especialistas, será el 
mismo durante todo el período formativo, tendrá asignados hasta un máximo de 
cinco residentes. 
 
 
El Tutor 
 
El tutor es el profesional especialista en servicio activo que estando acreditado 
como tal, tiene la misión de planificar y colaborar activamente en el aprendizaje de 
los conocimientos, habilidades y actitudes del residente a fin de garantizar el 
cumplimento del programa formativo de la especialidad de que se trate. 
 
El perfil profesional del tutor se adecuará al perfil profesional diseñado por el 
programa formativo de la correspondiente especialidad. 
 
El tutor es el primer responsable del proceso de enseñanza-aprendizaje del 
residente por lo que mantendrá con el mismo un contacto continuo y estructurado, 
cualquiera que sea el dispositivo de la unidad docente en el que se desarrolle el 
proceso formativo. 
 
Asimismo, el tutor con la finalidad de seguir dicho proceso de aprendizaje, 
mantendrá entrevistas periódicas con otros tutores y profesionales que 
intervengan en la formación del residente, con los que analizará el proceso 



 

 

continuado de aprendizaje y los correspondientes informes de evaluación 
formativa que incluirán los de las rotaciones realizadas. 
 
 
Criterio común para el nombramiento de tutores. 
 
El nombramiento del tutor se efectuará por el órgano directivo de la entidad titular 
de la unidad docente, a propuesta de la comisión de docencia y previo informe del 
jefe de la unidad asistencial de la especialidad correspondiente, o, en su caso de 
enfermería, entre profesionales previamente acreditados, que presten servicios en 
los distintos dispositivos integrados en el centro o unidad docente y que ostenten 
el título de especialista que proceda. 
 
Las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
una adecuada dedicación de los tutores a su actividad docente ya sea dentro o 
fuera de la jornada ordinaria. 
 
El nombramiento del tutor se efectuará por el procedimiento que determine cada 
comunidad autónoma, con sujeción a los criterios generales que en su caso 
apruebe la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, entre 
profesionales previamente acreditados, que presten servicios en los distintos 
dispositivos integrados en el centro o unidad docente y que ostenten el título de 
especialista que proceda. 
 
 
Evaluación, incentivación y mejora de competencias del tutor. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, las funciones de tutoría tienen la consideración de funciones de 
gestión clínica y como tales deben ser evaluadas y reconocidas. 
 
Las comunidades autónomas, con la finalidad de garantizar la idoneidad y el 
mantenimiento de las competencias de los tutores, regularán procedimientos de 
evaluación para la acreditación y reacreditación periódica de los mismos con 
sujeción a lo previsto en los apartados 1 y 3 del artículo 10 de la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre. 
 
A estos efectos, se tendrán en cuenta, entre otros factores, la experiencia 
profesional continuada como especialista, la experiencia docente, las actividades 
de formación continuada, la actividad investigadora y de mejora de calidad, la 
formación específica en metodologías docentes, así como el resultado de las 
evaluaciones de calidad y encuestas sobre el grado de 
satisfacción alcanzado. 
 



 

 

De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, las comunidades autónomas regularán sistemas de 
reconocimiento específico de la acción tutorial en sus respectivos servicios de 
salud. 
 
En los mencionados procedimientos se reconocerán las funciones de tutoría 
llevadas a cabo en las unidades y centros acreditados para la formación de 
especialistas en el ámbito de todo el sistema sanitario. 
 
Las administraciones sanitarias, a fin de facilitar la mejora de su competencia en 
la práctica clínica y en las metodologías docentes, favorecerán que los tutores 
realicen actividades de formación continuada sobre aspectos tales como los 
relacionados con el conocimiento y aprendizaje de métodos educativos, técnicas 
de comunicación, gestión de calidad, motivación, aspectos éticos de la profesión o 
aspectos relacionados con los contenidos del programa 
formativo. 
 
 
Otras figuras docentes. 
 
Las comunidades autónomas, según sus características y criterios organizativos 
propios, podrán crear otras figuras docentes con la finalidad de amparar 
colaboraciones significativas en la formación especializada, objetivos de 
investigación, desarrollo de módulos genéricos o específicos de los programas o 
cualesquiera otras actividades docentes de interés. 
 
 
El deber general de supervisión. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 14/86, de 25 de abril, 
General de Sanidad; en el artículo 34 b) de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y en el artículo 12 c) de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, toda la estructura del sistema sanitario estará en 
disposición para ser utilizada en las enseñanzas de grado, especializada y 
continuada de los profesionales. 
 
Dicho principio rector determina que las previsiones de este real decreto y las que 
adopten las comunidades autónomas sobre los órganos colegiados y 
unipersonales de carácter docente, se entiendan sin perjuicio del deber general 
de supervisión inherente a los profesionales que presten servicios en las distintas 
unidades asistenciales donde se formen los residentes.  
 
 
 



 

 

Dichos profesionales estarán obligados a informar a los tutores sobre las 
actividades realizadas por los residentes. 
 
 
Los responsables de los equipos asistenciales de los distintos dispositivos que 
integran las unidades docentes acreditadas para la formación de especialistas, 
programarán sus actividades asistenciales en coordinación con los tutores de las 
especialidades que se forman en los mismos, a fin de facilitar el cumplimiento de 
los itinerarios formativos de cada residente y la integración supervisada de éstos 
en las actividades asistenciales, docentes e investigadoras que se lleven a cabo 
en dichas unidades, con sujeción al régimen de jornada y descansos previstos por 
la legislación aplicable al respecto. 
 
 
La responsabilidad progresiva del residente. 
 
El sistema de residencia al que se refiere el artículo 20 de la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, implica la prestación profesional de servicios por parte de los 
titulados universitarios que cursan los programas oficiales de las distintas 
especialidades en ciencias de la salud. 
Dicho sistema formativo implicará la asunción progresiva de responsabilidades en 
la especialidad que se esté cursando y un nivel decreciente de supervisión, a 
medida que se avanza en la adquisición de las competencias previstas en el 
programa formativo, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente al 
ejercicio autónomo de la profesión sanitaria de especialista. 
 
En aplicación del principio rector que se cita en el artículo anterior, los residentes 
se someterán a las indicaciones de los especialistas que presten servicios en los 
distintos dispositivos del centro o unidad, sin perjuicio de plantear a dichos 
especialistas y a sus tutores cuantas cuestiones se susciten como consecuencia 
de dicha relación. 
 
La supervisión de residentes de primer año será de presencia física y se llevará a 
cabo por los profesionales que presten servicios en los distintos dispositivos del 
centro o unidad por los que el personal en formación esté rotando o prestando 
servicios de atención continuada. 
 
Los mencionados especialistas visarán por escrito las altas, bajas y demás 
documentos relativos a las actividades asistenciales en las que intervengan los 
residentes de primer año. 
 
Las previsiones contenidas en este apartado se adaptarán a las circunstancias 
específicas de supervisión en las especialidades cuya duración sea de un año. 
 



 

 

La supervisión decreciente de los residentes a partir del segundo año de 
formación tendrá carácter progresivo. A estos efectos, el tutor del residente podrá 
impartir, tanto a éste como a los especialistas que presten servicios en los 
distintos dispositivos del centro o unidad, instrucciones específicas sobre el grado 
de responsabilidad de los residentes a su cargo, según las características de la 
especialidad y el proceso individual de adquisición de 
competencias. 
 
En todo caso, el residente, que tiene derecho a conocer a los profesionales 
presentes en la unidad en la que preste servicios, podrá recurrir y consultar a los 
mismos cuando lo considere necesario. 
 
Las comisiones de docencia elaborarán protocolos escritos de actuación para 
graduar la supervisión de las actividades que lleven a cabo los residentes en 
áreas asistenciales significativas, con referencia especial al área de urgencias o 
cualesquiera otras que se consideren de interés.  
 
Dichos protocolos se elevarán a los órganos de dirección del correspondiente 
centro o unidad para que el jefe de estudios consensue con los mismos su 
aplicación y revisión periódica. 
 
 
Rotaciones externas, su autorización y evaluación. 
 
Se consideran rotaciones externas los períodos formativos, autorizados por el 
órgano competente de la correspondiente comunidad autónoma, que se lleven a 
cabo en centros o dispositivos no previstos en el programa de formación ni en la 
acreditación otorgada al centro o unidad docente.  
 
 
La autorización de rotaciones externas requerirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a) Ser propuestas por el tutor a la comisión de docencia con especificación de los 
objetivos que se pretenden, que deben referirse a la ampliación de conocimientos, 
o al aprendizaje de técnicas no practicadas en el centro o unidad y que según el 
programa de formación son necesarias o complementarias del mismo. 
 
b) Que se realicen preferentemente en centros acreditados para la docencia o en 
centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio. 
 
c) No superar los cuatro meses continuados dentro de cada período de 
evaluación anual, ni superar los doce meses en el conjunto del periodo formativo 
de la especialidad. 



 

 

 
d) Que la gerencia del centro de origen se comprometa expresamente a continuar 
abonando al residente la totalidad de sus retribuciones, incluidas las derivadas de 
la atención continuada que realice durante la rotación externa. 
 
e) Que la comisión de docencia de destino manifieste expresamente su 
conformidad, a cuyos efectos se tendrán en cuenta las posibilidades docentes del 
dispositivo donde se realice la rotación. 
 
El centro donde se haya realizado la rotación externa emitirá el correspondiente 
informe de evaluación siguiendo los mismos parámetros que en las rotaciones 
internas previstas en el programa formativo, siendo responsabilidad del residente 
el traslado de dicho informe a la secretaría de la comisión de docencia de origen 
para su evaluación en tiempo y forma. 
 
Las rotaciones externas autorizadas y evaluadas conforme a lo previsto en este 
artículo, además de tenerse en cuenta en la evaluación formativa y anual, se 
inscribirán en el libro del residente y darán derecho a la percepción de gastos de 
viaje de acuerdo con las normas que resulten de aplicación a las entidades 
titulares de la correspondiente unidad docente. 
 
 
Evaluaciones 
 
La evaluación formativa, es consustancial al carácter progresivo del sistema de 
residencia, ya que, efectúa el seguimiento del proceso de aprendizaje del 
especialista en formación, permitiendo evaluar el progreso en el aprendizaje del 
residente, medir la competencia adquirida, en relación con los objetivos 
establecidos en el Programa de Formación de la correspondiente especialidad, 
identificar las áreas y competencias susceptibles de mejora y aportar sugerencias 
específicas para corregirlas. 
 
2. Son, entre otros, instrumentos de la evaluación formativa: 
 
a) Entrevistas periódicas tutor y residente, de carácter estructurado y pactado, 
que favorezcan la autoevaluación y el autoaprendizaje del especialista en 
formación. Estas entrevistas, en un número no inferior a cuatro por cada año 
formativo, se realizarán en momentos adecuados, normalmente en la mitad de un 
área o bloque formativo, para valorar los avances y déficits y posibilitar la 
incorporación al proceso de medidas de mejora. Las entrevistas se registrarán 
en el libro del residente y en los informes que se citan en el apartado 3 de este 
artículo. 
 



 

 

b) Instrumentos que permitan una valoración objetiva del progreso competencial 
del residente según los objetivos del programa formativo y según el año de 
formación que se esté cursando. 
 
c) El libro del residente como soporte operativo de la evaluación formativa del 
residente. 
 
3. Informes de evaluación formativa. 
 
El tutor, como responsable de la evaluación formativa, cumplimentará informes 
normalizados basados en los instrumentos anteriormente mencionados, que se 
ajustarán al formulario de evaluación que se cita en el artículo 28 de este real 
decreto. Los mencionados informes se incorporarán al expediente personal de 
cada especialista en formación. 
 
 
La evaluación anual. 
 
1. La evaluación anual tiene la finalidad de calificar los conocimientos habilidades 
y actitudes de cada residente al finalizar cada uno de los años que integran el 
programa formativo, en los siguientes términos: 
 
a) Positiva: Cuando el residente ha alcanzado el nivel exigible para considerar 
que se han cumplido los objetivos del programa formativo en el año de que se 
trate. 
 
b) Negativa: Cuando el residente no ha alcanzado el nivel mínimo exigible para 
considerar que se han cumplido los objetivos del programa formativo en el año de 
que se trate. 
Las evaluaciones anuales negativas podrán ser recuperables, en los supuestos 
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 22 de este real decreto, y no 
recuperables, en los supuestos previstos en el apartado 3 de dicho artículo. 
 
2. El informe anual del tutor es el instrumento básico y fundamental para la 
valoración del progreso anual del residente en el proceso de adquisición de 
competencias profesionales, tanto asistenciales como de investigación y 
docencia. Este informe debe contener: 
 
a) Informes de evaluación formativa, incluyendo los informes de las rotaciones, los 
resultados de otras valoraciones objetivas que se hayan podido realizar durante el 
año de que se trate y la participación en cursos, congresos, seminarios o 
reuniones científicas relacionados con el correspondiente programa. 
 



 

 

b) Informes de evaluación de rotaciones externas no previstas en el programa 
formativo siempre que reúnan los requisitos previstos al efecto.  
 
c) Informes que se soliciten de los jefes de las distintas unidades asistenciales 
integradas en la unidad docente de la especialidad en la que se esté formando el 
residente. 
 
3. La evaluación anual se llevara a cabo por el correspondiente comité de 
evaluación en los diez días anteriores a aquel en que concluye el correspondiente 
año formativo y sus resultados se trasladarán a la comisión de docencia para que 
proceda a su publicación en los términos previstos en el artículo 23 de este real 
decreto. 
 
 
La evaluación final del periodo de residencia. 
 
La evaluación final tiene como objeto verificar que el nivel de competencias 
adquirido por el especialista en formación durante todo el periodo de residencia le 
permite acceder al título de especialista. 
 
 
Calificaciones de las hojas de rotación 
 
Las calificaciones están marcadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo, y 
deben reflejarse en las Fichas de Evaluación: FICHA 1 y FICHA 2. 
 
CALIFICACIONES ROTACIONES (1)  
(0): No Apto: Muy por debajo de la media de los Residentes del Servicio 
(1): Suficiente: Nivel medio del Servicio 
(2): Destacado: Superior al nivel medio 
(3): Excelente: Muy por encima del nivel medio 
 
CALIFICACIONES ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (2)  
(0): No Apto: Muy por debajo de la media de los Residentes del Servicio 
(0,1): Suficiente: Nivel medio del Servicio 
(0,2): Destacado: Superior al nivel medio 
(0,3): Excelente: Muy por encima del nivel medio 
 
CALIFICACIONES INFORMES JEFES ASISTENCIALES (2)  
(0): No Apto: Muy por debajo de la media de los Residentes del Servicio 
(0,1): Suficiente: Nivel medio del Servicio 
(0,2): Destacado: Superior al nivel medio 
(0,3): Excelente: Muy por encima del nivel medio 
 



 

 

CALIFICACIONES INFORMES JEFES ASISTENCIALES (2)  
(A): Insuficiente aprendizaje susceptible de recuperación 
(B): Insuficiente aprendizaje no susceptible de recuperación 
(C): Reiteradas faltas de asistencia no justificadas 
(D): Notoria falta de aprovechamiento 
(E): Causas legales de imposibilidad de prestación de servicios superior al 25% 
de la jornada anual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


